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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13219 Resolución de 27 de septiembre de 2012, de la Universidad Católica Santa 

Teresa de Jesús de Ávila, por la que se publica el plan de estudios de Máster 
en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Máster conjunto de las 
Universidades Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila y la Europea Miguel 
de Cervantes).

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla 
y León (ACSUCYL), así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León por Acuerdo 2017/2011, de 3 de noviembre, y establecido el carácter del Título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2011 («BOE» 7 de enero 
de 2012), y para cumplir con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título oficial de Máster Interuniversitario en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible por la 
Universidad Católica «Santa Teresa de Jesús» de Ávila y la Universidad Europea Miguel 
de Cervantes, que quedará estructurado según consta en el Anexo de esta Resolución.

Ávila, 27 de septiembre de 2012.–La Rectora, María del Rosario Sáez Yuguero.

ANEXO

Máster universitario en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible por la Universidad 
Católica «Santa Teresa de Jesús» de Ávila y la Universidad Europea Miguel de 

Cervantes

Planificación de las Enseñanzas:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

  TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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Módulo-Materias-Créditos

Módulos-Materias Créditos

Módulo I. Sociedad y Medio Ambiente 12

Materia I.1 Instrumentos Jurídicos de Protección del Medio Ambiente Natural . . . . . . 6
Materia I.2 Políticas Públicas en Materia de Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Materia I.3 Iniciativa Socio/Privada para la Protección Ambiental . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Módulo II. Gestión y Conservación de la Biodiversidad 18

Materia II.1 Aspectos Biotecnológicos en la Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Materia II.2 Gestión de Recursos Forestales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Materia II.3 Gestión y Conservación de la Biodiversidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Materia II.4 Restauración de Ecosistemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Módulo III. Calidad Ambiental 18

Materia III.1 Instrumentos de Gestión Ambiental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Materia III.2 Prevención y Corrección de la Contaminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Materia III.3 Herramientas de Evaluación Ambiental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Materia III.4 Sostenibilidad y Eficiencia Energética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Módulo IV. Metodología y Práctica de la Investigación Científica 18

Materia IV.1 Metodología de la Investigación Científica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Materia IV.2 Trabajo fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Distribución temporal de materias y módulos

Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo

Módulo I (12 ECTS) Módulo II (18 ECTS) Evaluación

Marzo Abril Mayo Junio Julio

Módulo III (18 ECTS) Módulo IV (12 ECTS) Evaluación
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